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Sr. presidente y miembros del Consejo General de Economistas de España, dignísimas 

autoridades, compañeros economistas: 

Mi agradecimiento al Consejo General de Economistas de España por la concesión de 

esta medalla, que recibo como un gran honor, a los Colegios de Economistas de Las 

Palmas y Santa Cruz de Tenerife y al Colegio de Titulares Mercantiles y Empresariales 

de Santa Cruz de Tenerife, que personalizo en el decano de Las Palmas, Alcibíades 

Trancho, por haber motivado y conseguido con su labor personal y de equipo que sea 

posible la entrega de tan alta distinción. 

Quisiera aprovechar este acto e incidir brevemente en el papel del economista en una 

sociedad tan compleja como la actual, en la que es difícil predecir el futuro inmediato 

y, en consecuencia, aconsejar y asesorar con éxito.  

En mi ejercicio profesional, especializado en el asesoramiento fiscal, he prestado 

siempre especial importancia a la racionalización del gasto en las empresas privadas e 

instituciones públicas. Y es en este campo donde estimo que los economistas tenemos 

una de nuestras razones de ser. Labor que se hace especialmente ardua y difícil en el 

sector público, donde se observa constantemente cómo los recursos se diluyen en una 

maraña de  gastos no siempre bien controlados o planificados. Sirvan como paradigma 

las duplicidades de competencias entre las diferentes instancias administrativas o la 

escasa productividad que se logra del hacer de muchos funcionarios.  

La profesión lleva a la reflexión y al estudio de los problemas del día a día de la vida de 

las empresas, de nuestra legislación, de su aplicación y de la Historia. Ha sido el 

presupuesto de mi actividad científico-investigadora, centrada en el capítulo de 

ingresos de las instituciones históricas en Canarias: las peculiaridades con las que se 

financió la Corona en el archipiélago tras su conquista en el s. XV y que han dado lugar 

a un Régimen Económico y Fiscal singular, basado hoy en día en la ultraperificidad de 

un territorio fragmentado en islas, mejor reconocido en el Tratado de Funcionamiento 

de la Unión Europea que en la Constitución española. 

Hemos de mantener nuestro esfuerzo como profesionales y como estudiosos de la 

Economía para lograr cada vez más una mayor interconexión entre el economista y la 

sociedad, que estoy convencido redundará en una mayor protección del interés 

general. 

Muchas gracias, Salvador Miranda Calderín 


